
1. Salvaguardar la vida, la integridad y la dignidad de niñas, niños y adolescentes.

2. Garantizar el goce efectivo de los derechos de niñas, niños y adolescentes, a partir de su participación 
protagónica. 

3. Propiciar entornos protectores para que niñas, niños y adolescentes vivan en un país en paz.

4. Promover el cuidado de niñas, niños y adolescentes por parte de familias, escuelas, comunidades y Estado.

5. Proteger a niñas, niños y adolescentes de toda forma de violencia y denunciarla.

6. Articular acciones para que niñas, niños y adolescentes puedan estudiar y fortalecer sus capacidades y 
potencialidades.

7. Promover los derechos al juego, el arte, la cultura y el deporte como factores fundamentales para el 
desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes.

8. Condenar como crimen la vinculación de niñas, niños y adolescentes a grupos armados.

9. Respetar costumbres, saberes y tradiciones de las comunidades que protegen a niñas, niños y adolescentes.

10. Reconocer a niñas, niños y adolescentes afectados por el reclutamiento, uso, utilización y violencia sexual 
como víctimas y restablecer sus derechos.

11. Asegurar entornos digitales protectores para niñas, niños y adolescentes y prevenir la vulneración de sus 
derechos. 

12. Superar los niveles de impunidad en los delitos contra niñas, niños y adolescentes y garantizar el principio 
del interés superior. 

DODECÁLOGO

NUNCA MÁS niñas, niños y adolescentes en la guerra.
Está en nuestras manos


